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DON ENRIQUE RODRÍGUEZ LAPIDO, SECRETARIO GENERAL DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL, GERENCIA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO ARTÍSTICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE ICOD DE LOS 
VINOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

CERTIFICA. Que por el Consejo Rector del Organismo Autónomo Local de la Gerencia de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Patrimonio Histórico Artístico, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 7 de febrero de 
2022 , se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo

“PUNTO SEGUNDO.- PROPUESTA DE LA CONSEJERA DIRECTORA DE LA GERENCIA DE 
URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO PARA PROCEDER A 
LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL “GERENCIA DE URBANISMO” CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DE 2021”.

Vista la propuesta de la Consejera Directora de la Gerencia de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Patrimonio Histórico-Artístico de fecha 31 de enero de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: Aprobación provisional de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo 
Local “ Gerencia de Urbanismo” correspondiente al ejercicio económico de 2021.

Visto el expediente de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo Local “Gerencia de 
Urbanismo” del ejercicio económico de 2021.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8 b) de los Estatutos de la Gerencia.

En su consecuencia, propone al Consejo Rector del Organismo Autónomo Locla “Gerencia de 
Urbanismo” adopte el siguiente acuerdo:

ÚNICO.- Aprobación provisional, si procede, de la Liquidación del Presupuesto del Organismo 
Autónomo Local “Gerencia de Urbanismo” correspondiente al ejercicio económico de 2021”.

Se procede por el Concejal Delegado Genérico del Área de Hacienda, Régimen Jurídico y Nuevas 
Tecnología, don Armindo González García, a exponer el punto, desgranando el informe del Interventor por 
Acumulación de fecha 28 de enero de 2022, y destacando, entre otras, cuestiones, el logro de superávit en el 
presente ejercicio.

Sometida a votación la propuesta de acuerdo de la Consejera Directora de fecha 31 de enero de 2022 
transcrita anteriormente, se obtiene el siguiente resultado:
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a. VOTAN A FAVOR: Los miembros del Grupo Municipal Coalición Canaria: don Francisco Javier 
González Díaz, doña Silvia Expósito Yanes, don Rafael Hernández Alonso, doña María Mercedes Vera 
León, don Armindo González García y don Tomás Luis Méndez.

b. VOTAN EN CONTRA: Ninguno.

c. SE ABSTIENEN: Los miembros del Grupo Municipal Alternativa Icodense: don Javier Sierra Jorge y 
doña Mónica Hernández González, el miembro del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: 
don Gerardo Manuel Rizo González, y el miembro del Grupo Mixto: don José María Polegre González.

En consecuencia, el Consejo Rector de la Gerencia de Urbanismo, Medio Ambiente y Patrimonio Histórico-
Artístico, con el voto favorable de SEIS de los miembros corporativos presentes acuerda : 

ÚNICO.- Aprobar provisionalmente la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo Local 
“Gerencia de Urbanismo” correspondiente al ejercicio económico de 2021.

Se advierte que, de conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre , por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
presente certificación se extiende antes de haber sido aprobada el acta de la sesión que contiene el presente 
acuerdo, y por lo tanto, a reserva de los términos que resulten de la aprobación de la misma.
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EL SECRETARIO GENERAL,

9 de febrero de 2022 11:43:57

EL ALCALDE-PRESIDENTE
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C.-   EMPRESA MUNICIPAL “ICODEMSA”   
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

176



177



178



179



180



181



182



183



184



 
 

Excmo. Ayuntamiento de 
Icod de los Vinos 
 
Intervención General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.- CUENTAS ANUALES DE  “ICODTESA”   
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